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Instancia Primera 

Decisión INCORPORA ESCRTO ACEPTACIÓN CARGO 

CURADOR AD-LITEM-DISPONE NOTIFICAR 

DEMANDA  

 

                   
          Aceptado el cargo por el curador ad litem   
designado en el presente asunto a la parte demandada mediante escrito dirigido 
al correo institucional del despacho, incorpórese el mismo al proceso y por la 
secretaría procédase a notificarle la demanda en forma personal, para lo cual se 
le remitirá al correo suministrado por éste la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio de la misma. 
 
 
        
       NOTIFÍQUESE 
 
 
                           MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS                                                                      

                                                                    JUEZ 
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